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SALTA, 8 de marzo de 2024

Expediente No 6897/16

VISTO las presentes actuaciones, y, en particular la Resolución CD- ECO No 589/23 del

Consejo Direct¡vo de Ia Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales, mediante la cual
solicita se disponga la finalización de funciones del lng. Abel CARMONA en el cargo de
profesor Regular, categoría Adjunto, dedicac¡ón semiexclusiva, asignatura MATEMATICA I,

carrera Contádor Público Nacional, Plan de Estudio 2003, a partir del 11 de dic¡embre de 2023,

v;

CONSIDERANDO:

Que por Resoluc¡ón CS No 448/23 se designó al lng. CARMONA en el cargo de Profesor

Regular en la categoría Asoc¡ado con dedicación Sem¡exclusiva para la Asignatura
MATEMÁTICA l, carreras Contador PÚblico Nacional (Plan de Estudio 2019), Licenciatura en

Administrac¡ón y Licenciatura en Economía (Planes de Estudio 2022) a partir del 11 de
d¡ciembre y por el termino de 5 años, no pudiendo revistar en ambos cargos por razones de
incompatibilidad

Que el Reglamento de lncompatibilidad aprobado por Resolución CS No 420199, expresa:

"El personal docente un¡versitario no podrá acumular cargos de d¡stinta categoría
(Profesor Titular, Asoc¡ado, Adjunto, JTP y Auxil¡ar de Pr¡mera) en una misma as¡gnatura
de una Facultad".

POR ELLO, y atento a lo aconseiado por las Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y

Disciplina mediante Despacho No 28124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 7 de mazo de 2024\

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Disponer la finalización de funciones del lng. Abel CARMONA DNI No

14,176.659 en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, dedicación semiexclusiva,

asignatura MATEMÁTICA l, carrera Contador Público Nacional, Plan de Estudio 2003 -
FaCultad de Ciencias Económicas JurÍd¡cas y Sociales, con efecto retroactivo a partir del 11 de

diciembre de 2023, por los motivos expuestos precedentemente.

ARTíCULO 2o.- Comunicar a: lng. CARMONA, Facultad de Ciencias Económicas Juríd¡cas y

Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido siga a la mencionada Un¡dad Académ¡ca

a sus efectos, Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad
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